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Un funcionario de San Pedro de Atacama 
salió 21 veces del país utilizando licencia 
INVESTIGACIÓN. Un total de 17 sumarios administrativos se iniciaron en el municipio en donde se 
detectaron 129 casos irregulares en el período correspondiente al 2023-2024 que investiga la CGR. 

Willy Briceño Romero 
redaccionamenuriocalama.cl 

a Municipalidad de San 
Pedro de Atacama figura- 
iba con 129 funcionarios 

que hicieron mal uso de las li- 
cencias médicas en el período 
2023-2024 de acuerdo al infor- 

me dela Contraloría General 
dela República (CGR), donde 
uno de estos denominados 
“enfermos viajeros” salió del 
territorio nacionalen 21 0casio- 
nes en este lapso de tiempo. 

El alcalde de la comuna de 
San Pedro de Atacama, Justo 
Zuleta Santander, se refirió al 
caso del mal uso de las licen- 
cias médicas, manifestando 
que “tambiénnos hemos visto 
de alguna manera golpeados 
conesta noticia, que en defini- 
tiva es más bien responsabili- 
dad de los propios funciona- 
rios. Noesalgoque sea una fal- 
ta que cometela institución, si- 
no que de los funcionarios ha- 
ciendo un mal uso desuslicen- 
cias médicas”, donde destacó 
que “la Contraloría encontró 
una fórmula para establecer 
casos de vulneración de las 
normativas”. 

Asimismo, planteó que la 
comuna reporta 129 casos de 
usoirregular delicencias médi- 
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UN FUNCIONARIO DE SAN PEDRO DE ATACAMASALIÓ AL EXTRANJERO EN 21 OCASIONES CON LICENCIA MÉDICA. 

cas, delos cuales 76 correspon- 
denal Departamento de Admi- 
nistración de Educación Muni- 
cipal (DAEM), que actualmen- 
te esta bajo la administración 
del Servicio Local de Educa- 
ción Pública (SLEP) Licanca- 
bur. 

Mientras, que el edil expli- 
có que “29 de estos casos co- 
rresponden a nuestro sistema 
de salud, y 24 casos de la pro- 
pia gestión, de los cuales la re- 

Diputado denuncia 
feriados “XT” del 
SLEP en la etapa de 
implementación 
EDUCACIÓN. Considerando una serie de 
problemáticas administrativas que 
arrastra el sostenedor del sistema. 

1 diputado José Miguel 
E: denunció una se- 

rie deirregularidades ad- 
ministrativas cometidas porel 
Servicio Local de Educación 
Pública (SLEP) Licancabur du- 
rante el 2024, araíz dela auto- 
rización de permisos colecti- 
vosilegalesa la mayoría de sus 
funcionarios, justoen plenafa- 
sede preparación para asumir 

lagestión educativa de Calama. 
La situación fue confirma- 

da por la Contraloría General 
dela República, que mediante 
el Oficio E78962, fechado el 14 
de mayo de 2025, concluyó 
que las resoluciones que auto- 
rizaron estos permisos “no se 
ajustarona derecho” y anunció 
la apertura de un proceso dis- 
ciplinario para investigar res- 

visión de los casos correspon- 
denal período 2023-2024. Eso 
sereduce a 48 personas, que 
también es preocupante, ya 
quealgunas personas hicieron 
tres o cuatro, y hay una perso- 
na de 21 salidas al extranjero 
durante el período de licencia 
médica durante esos dos 
años”. 

17 TRABAJANDO A LA FECHA 
“Y de ahí-agregó-, la acumula- 

ción importanteen estos casos 
que se reduce a estos 48 fun- 
cionarios, de los cuales ala fe- 
cha se encuentran 17 de ellos 
trabajando aún enla municipa- 
lidad”, por laalta movilidad de 
personal. Esasí, como durante 
esta semana se procedió a una 
reunión con todos los directo- 
res de servicios, con la finali- 
dad dar cumplimiento alas ins- 
trucciones de la Contraloría, 
dando inicio a los respectivos 

EL DIPUTADO CASTRO REALIZÓ LA DENUNCIA EN EL SLEP LICANCABUR. 

ponsabilidades administrati- 
vas. 

En este sentido, el parla- 
mentario por la región de An- 
tofagasta señaló: “El SLEP Li- 
cancabur autorizó permisos 
colectivos ilegales en seis jor- 
nadas del 2024, justo cuando 
debía estar garantizando un 
traspaso educativo impecable, 
esta no es una negligencia me- 

  

nor,es una faltaadministrativa 
grave que refleja desorden, 
descontrol y ausencia de lide- 
razgo institucional”. 

Las fechas de los denomi- 
nados “feriados XL” corres- 

de mayo, 21 deju- 
¡o, 16 de agostoy 16 

y 17 de septiembre del 2024, 
aprobadasmediante las resolu- 
ciones exentas N” 79, 83 y 132 

    

sumarios administrativos, con 
la asignación de los fiscales de 
las causas que son de carácter 
individual. 

“La verdad que en algún 
momento ha idoen aumento la 
cantidad de licencias médicas, 
y desafortunadamenteen algu- 
nas deellasmuymal utilizadas, 
ya que incluso algunos funcio- 
narios después publican en las 
redes sociales que están en el 
extranjero disfrutando de algu- 
na actividad, y lamentable- 
menteeeso significa recargar el 
trabajo de sus propios compa- 
ñeros que se quedan trabajan- 
doenla unidad”. 

“Creo que hay que seguir 
avanzando en ello, sabemos 
que esto persigue solo en los 
casos que las personas eviden- 
temente dejaron un registro 
por algún paso fronterizo”, 
puntualizó al respecto, deta- 
llando que se debería avanzar 
enotros aspectos, tal como dio 
cuenta la Contraloría “en un in- 

forme paralelo en donde indi 
ca que una cantidad de mé 
cos, ellos no salieron del país. 
Pero, se hizo el cruce con el 
Servicio de Impuestos Internos 
(SID, y se supo que ellos pidie- 
ron licencias para poder desa- 

  

rrollaractividad en otro centro. 

médico”. as 

de ese mismo año. 

Durante esos días, solo un 
funcionario—el subdirector de 
Administración y Finanzas, Ja- 
vier Velarde Bernardino— que- 
dó acargo de la atención a pú- 
blico, lo que demuestra, según 
el parlamentario, “un relajo 
institucional inaceptable en un 
servicio que debía asegurar 
continuidad operativa y plani- 
ficación”. 

Al igual, que planteó que 
lasconsecuencias de estamala 
gestión ya se sienten en las es- 
cuelas de Calama. Según el di- 
putado Castro: “Mientras el sis- 
tema debía estar organizando 
contratos, pagos, recursos y 
planificación escolar, los direc- 
tivos del SLEP firmaban feria- 
dos'XL. El resultado es lapida- 
rio: educación públicamalim- 
plementada, con consecuen- 
cias que hoy pagan los estu- 
diantes y profesores”. 

Entre los efectos directos 
mencionados se encuentran: 

  

  

  

Dos excadetes 
imputados por 
presunta violación 
quedan en arresto 
domiciliario 

  

aCorte de Apelaciones 
L: Antofagasta acogió 

l recurso presentado 
porlos abogados de dos de 
los excadetesloínos que per- 
'manecía en prisión preven- 
tiva por la presunta partici- 
pación en el delito de viola- 
ción grupal contra una jo- 
ven que denunció el hecho 
que aconteció en septiem- 
bre del 2021en uno delosin- 
muebles delainstitución de- 
portiva, los cuales quedaron 
conarresto domiciliario to- 
tal y arraigo nacional. 

Seis continúan en pri- 
sión preventiva. Durante la 
audienciarealizadalasema- 
na pasada, y previo alcierre, 
la Fiscalía de Calama refor- 
malizó atodos los imputa- 
dosconel objetivo de pi 
sar algunos hechos de la in- 
vestigación, con miras a la 
presentación de la acusa- 
ción en contra de los mis- 
mos, que se concretará en 
los próximos días. 3 

  

      

cortes de suministro eléctrico 

en establecimientos, pagos 
atrasados de servicios básicos, 

sueldos impagos a docentes, 
falta de materiales básicos pa- 

ra los alumnos, equipos direc- 
tivos sin insumos ni respaldo 
administrativo, falta dedocen- 

tes en varias escuelas, lo que ha 

obligado a buscar profesores 
por redes sociales. 

Para concluir, el parlamen- 
tarioemplazó al director ejecu- 
tivo del SLEP a asumir respon- 
sabilidades y señaló que “un 
servicio que parte dejando so- 
la auna persona en recepción 
mientras todo el resto se toma 
permisos ilegales, nosolo viola 
la ley: revela un desprecio ab- 
soluto por el deber público; el 

SLEP partió de vacaciones”. 

Desde el SLEP Licancabur 
hasta el cierre de la presente 
edición no se habían referido a 

las denuncia dada a conocer 

porel diputado de Renovación 
Nacional. os
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